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Por todo lo expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del servicio de limpieza
se realice a través de empresas externas, dada la insuficiencia de medios personales propios de
los que dispone actualmente la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, lo que
determina la licitación del presente contrato, en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, firmado digitalmente

LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,

FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL,

Fdo.: María Luz Rodríguez de Llera Tejeda
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